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REGLAMENTO ORGANICO £

DE la Brigada de Obreros-Bomberos del Ayuntamiento DR)

Art.

Art .

01- E1 Cuerpo de Obreros-Bomberos del Ayunt amiento tiene por objeto 

atender al trabajo de las otras que la Corporación determine, en e- 

dificios propios de la misma, y á los diferentes servicios que sean 

necesarios y le sean encomendados.

2° Esta Brigada se nutrirá del personal que cese en el Cuerpo de 

Bomberos, pero habrán de tener sus individuos cualquiera de los o- 

ficios del ramo de construcción, debiéndo presentar certificado de 

los Maestros con quienes hayan trabajado antes de ingresar en el -Ayuntamiento de Madrid
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Cuerpo de Bomberos.

Art. 39 La dirección de esta Brigada corresponde al Arquitecto Decano- 

Jefe de toda ella, auxiliado por el Arquitecto Secretario de la Jun­

ta Consultiva:

La Brigada habrá de constar de;

2 Capataces 199.

4 idem. 298.

26 Obreros de 12.

20 idem.de 22

4 Auxiliares del ramo que sean necesarios.

Art. 4- Los púntos de concurrencia para la herramienta, recibo de ór­

denes de los Capataces y Casillas de guardería, estarán en el sitio 

que designen las necesidades del servicio y acuerde el Arquitecto 

Decano, previa consulta con el Exmo . Sr Alcalde.

Deberes Generales.Ayuntamiento de Madrid
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Art. 59 Corresponde la dirección y el mando de la Brigada al Arquitecto

Decano de los del Municipio auxiliado del Arquitecto Secretario de 

la Junta Consultiva.

Art. 6- Es obligación del Jefe.

12 Distribuir el personal con arreglo á las necesidades del ser- 

vicio, obras en marcha y pedidos que de él hagan los diferentes 

Jefes de servicios quienes dirigirán a aquel la relación de los 

que solicitan, poniendolo en conocimiento de la Superioridad.

22 Revisar los diferentes tajos en que se halle distribuido el 

personal é inspeccionar aquellos que no estén á cargo directo- 

de los lemas Sres .Arquitectos ó Jefes de servicio que les ha - 

yan solicitados

3- Levar el alta y baja del personal para atender al mejor ser­

vicio, teniendo en cuenta las condiciones de salud y aptitud de 

cada uno. Ayuntamiento de Madrid
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42 Hacer los pedidos de material que indiquen los Capataces y autori- 

zar todas las cuentas necesarias para material y pedido.

5 - Girar las visitas de inspección que estime á los diversos depó­

sitos y casillas que estén á cargo de los mismos, acordando las me­

didas mas convenientes que propondrá al Exmo. Sr. Alcalde para su a- 

dopción.

Art. 72 Es obligación del Arquitecto Secretario de la Junta:

12 Sustituir en el servicio al Decano en casos de ausencia ó enfer­

medad.

22 Auxiliarle en los trabajos de oficina para la formación de lis­

tas, pedidos , relaciones y demas necesario.

39 Girar visitas de inspección semanales á los depósitos y casillas 

de concurrencia.

Art. 80 Es obligación de los Capataces 1—•

1- Tener listas completas del personal.Ayuntamiento de Madrid
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22 Vigilar y recorrer los tajos compr endidos en su demarcación.

32 Dar cuenta diaria al Arquitecto Decano de las altas y bajas del 

p ersonal .

4° Dar, así mísmo, parte diario de la distribución de él.

59 Poner en su conocimiento todas las faltas que se produzcan tanto 

en el personal como en el servició para proceder a su corrección.

Art. 92 Bs obligación de los Capataces 295:

12 Vigilar personalmente los trabajos durante su duración.

22 Acudir á los puestos ó casillas de distribución á la entrada y 

salida de los trabajos, dando parte á los primeros de las altera­

ciones.
- OS

59 Cumplimentar las órdenes que por conducto de los Capataces - 

reciban del Arquitecto Jefe y 2° Jefe.

lo Los Capataces son responsables de los trabajos que desempeñen 

los individuos a su cargo ya sea por su mala ejecución ó por la -Ayuntamiento de Madrid
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manera de desempeñarlos y escasez de su importancia.

En el caso de que el número que componga el tajo no merezca nombra- 

miento de Capataz efectuará este cargo el obrero mas antiguo en la - 

forma que se dirá mas adelante.

Del Personal Obrero.

Art. 112 El personal se compondrá, como se ha dicho, de 5o números , corres 
a Apondiendo 26 á obreros de l- categoria, 20 ála de 2- y 4 auxiliares, 

con oficios complementarios, como pintores y estuquistas, preferente- 

mente aquellos.

Art. 12° Todos los obreros concurrirán indistintamente á los servicios - 

que se les ordenen, bién sean de demolición, construcción, reforma de 

construcciones armadas, de castillejos, puentes, ect, ect, y en gene- 

ral, cuanto disponga el Exmo Ayuntamiento por conducto de su J efe.

Ingreso.

Art. 15- Para pertenecer á esya Brigada es necesario estar en condicio-
Ayuntamiento de Madrid
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nes de aptitud para los trabajos de construcción, proceder del Cuer- 

po de Bomberos y poseer uno de los oficios del ramo de construcción, 

siendo éstos;

Albañil es .

Cant eros .

Carpinteros de armar ó de taller.

Cerraj eros.

Poceros.

Vidrieros.

Axt.140 3e ingresará en la Brigada cubriendo las plazas de 22 categoría 

por individuos que procedan del Ourrpo de Bomberos, siempre que exis- 

ta vacante.

Art. 15- En el caso de vacante en una plaza de 1- la cubrirá el de 39 - 

mas antiguo que preste servicio en la Brigada.

Art. 16° La permanencia en la Brigada no podrá exceder para los indivi-Ayuntamiento de Madrid
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duos de la edad de 60 años, si están en condiciones de agilidad y ap- 

titud para el trabajo, y pasado este tiempo serán jubilados, asi como 

si antes de esta edad no tiene condiciones para el trabajo.

Art. 172 Tanto para su ingreso como para su jubilación, serán reconocidos 

por el Inspector Médico, el que certificará de las condiciones de sa­

lud y agilidad.

Art. 182 Las vacantes de Capataces de 2- categoría se cubrirán con indivi 

duos de la Brigada que, ademas de tener, precisamente, oficio de alba 

ñil ó carpintero de armar, hayan dado prueba de idoneidad en su traba­

jo. En el caso de no haber individuos de estos oficios, se anunciará 

á concurso entre Maestros que tengan estos oficios y que acredít en ha 

ber trabajado durante cinco años á las órdenes de Arquitectos.

Art. 192 Cuando algún individuo sea dado de baja por enfermedad será reco 

nocido por el Inspector Médico, el que dará el parte consiguiente al

Arquitecto Decano.
Ayuntamiento de Madrid
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202 Las bajas por enfermedad no podrán exceder, en duración continua, 

de tres meses, siendo baja definitiva el que sufra dos bajas de esta 

duración en un año.

P enalidad .

212 Las faltas que cometan los individuos serán penadas con arreglo 

á su importancia y en reprensión privada, amonestación pública, sus­

pensión de sueldo, suspensión de empleo y sueldo y separación de la 

Brigada.

La reprensión pública ser hará al frente de la Brigada y la priva­

da delante de los Capataces. Estas amonestaciones se harán por el - 

Arquitecto Jefe. F

. 222 La suspensión de podrá hacerse por el Arquitecto Jefe ó por or­

den de S.E. La primera no podrá exceder de tres dias y las demas se- 

rán acordadas por el Exmo.Sr. Alcalde á propuesta del Arquitecto Je­

fe ó desde luego por su órden.
Ayuntamiento de Madrid
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ATt 250 El Arquitecto Jefe podrá conceder ocho dias de permiso com máxi- 

mun en caso justificado, pero los que excedan de este número tendran 

que ser concedidos por el Exmo. Sr. Alcalde.

Art. 242 Del cumplimiento de este Reglamento queda encargado el Arquitec- 

to Jefe de la Brigada.

Madrid 14 de Septiembre de 1911.

Arquitecto Municipal Decano.

(:
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